
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROMOCIÓN INTERNA PERSONAL LABORAL C.U. 

 
 
En el BOE del día 29 de diciembre ha salido publicado la 
convocatoria de acceso libre y la promoción interna para el 
personal laboral de la Administración General del Estado. 
 
A esta promoción se podrán presentar los trabajadores con más 
de dos años de servicios efectivos en el grupo profesional 
inmediatamente inferior. 
 
A continuación se detalla el número de plazas convocadas en 
los diferentes grupos profesionales y áreas funcionales 
 
 GP:1 GP:2 GP:3 GP:4 GP:5 

AF:1 25 10 247 476 199 
AF:2 9 43 539 251 44 
AF:3 45 203 11 114  

 
Las solicitudes deberán de realizarse en el modelo 790 que es 
facilitado gratuitamente en Internet en la página web 
www.060.es.  
 
El plazo de presentación de instancias es de 20 días naturales 
a partir del día de su publicación, terminando por tanto el plazo 
de presentación de solicitudes el próximo día 19 de enero. 
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